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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Beatriz López Chávez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir que, con fines amarillistas y sin el pleno consentimiento de su titular o de quien este legitimado para representarlo, se obtenga, 

use divulgue, almacene, transfiera, aproveche o disponga de datos personales que identifican o permiten identificar a las personas, así 

como reconocer el derecho a la protección de datos personales de personas fallecidas a través de persona que acredite interés jurídico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXIX-O del artículo 73, en relación con el artículo 6º Apartado A, fracción II, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- ... 

 

I. al XVI. ... 

 

XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos 

personales. 

 

 

 

XVIII. ... 

 

Artículo 63.- ... 

 

 

I. al XVIII. … 

 

DECRETO 

 

 

 

Articulo Único. Se reforma la fracción XVII del artículo 3, se 

adiciona la fracción XIX, y se recorre la subsecuente del artículo 

63, y se adiciona un párrafo al artículo 22 de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, para 

quedar como sigue. 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. al XVI... 

 

XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos 

personales y de las personas fallecidas, la persona que acredite 

tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes 

aplicables. 
 

XVIII... 

 

Artículo 63. Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes 

conductas llevadas a cabo por el responsable: 

 

I. al XVII... 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las 

obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto 

en la presente Ley. 

 

Artículo 22.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto 

por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley; 

 

XIX. El tratamiento o transferencia de datos personales con 

fines amarillistas, sensacionalistas o con tendencia a difundir 

aspectos llamativos que provoquen asombro o escándalo, 

emoción o impresión de quien tenga acceso a ellos o a quien se 

los transmita ya sea con fines informativos o comerciales, sin el 

consentimiento de su titular o de quien acredite tener interés 

jurídico para otorgarlo, y 

 

XX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones 

establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente 

Ley. 

 

Artículo 22. Cualquier titular, o en su caso su representante legal, 

podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición previstos en la presente Ley. El ejercicio de cualquiera 

de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro. Los 

datos personales deben ser resguardados de tal manera que 

permitan el ejercicio sin dilación de estos derechos. 

 

 

Con relación a los datos personales de las personas fallecidas, 

solo podrá ejercer los derechos que otorga el presente capitulo, 

quien acredite tener interés jurídico, conforme a las leyes 

aplicables e invariablemente cuando el titular de los derechos 

haya expresado de forma indubitable su consentimiento para 

tal efecto, o por mandato judicial. En el caso de la fracción 

XIX del artículo 63 de la presente Ley, podrá ejercer los 
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derechos de autorización, sin más limitaciones, la persona que 

acredite tener interés jurídico, conforme a las leyes aplicables. 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor a día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 

GUSTAVO 


